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Una vez cumplido el tiempo de retención 10 años en el AC, contados a partir del

cierre del expediente o finalización de su trámite, esta subserie desarrolla valores

secundarios, por lo tanto se procede a seleccionar una muestra representativa

mediante un sistema de muestreo cualitativo del 5% por cada 1 año de producción

documental ya que su información evidencia una visión de la entidad y participación

ciudadana, donde se describen hechos de vulnerabilidad o amenaza a los derechos;

la documentación que resulte de este proceso se conservara en su soporte original

que es fuente de información para la historia, la cultura, ciencia y la investigación, el

proceso de selección será realizado por el comité institucional de gestión y

desempeño, el jefe o delegado de la oficina productora e interesado; dejando

constancia mediante inventario y acta de aprobación.

10 X X

Se estable un tiempo de retención de 20 años, culminado el tiempo de retención se

realizará un proceso de selección de dos contratos por vigencia de la producción

anual de la serie aleatoriamente, esto en relación con el volumen documental el cual

es bajo en la entidad, respecto a la parte cualitativa de la muestra se conservarán los

Contratos, los cueles se celebraron en favor de atención de las necesidades. A los

documentos resultantes de la selección realizada se les aplicará las acciones

dispuestas e impartidas en el Numeral 5 de la Circular 003 del 27 de febrero de 2015

del AGN, las series producto de la aplicación de la selección archivística se

conservarán de manera permanente, en su formato original. Para los documentos

que no han sido seleccionados, desde el punto de vista normativo y técnico, se debe

atender el procedimiento de eliminación de documentos establecido en el Artículo 22

del Acuerdo 004 de 2019 del Archivo General de La Nación.

20

20.08 Contratos de Prestacion de Servicios 20 X X

59.11 Programas de Control de Vectores y Zoonosis

CONTRATOS
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Una vez cumplido el tiempo de retención 10 años en el AC, contados a partir del

cierre del expediente o finalización de su trámite, esta subserie desarrolla valores

secundarios, por lo tanto se procede a seleccionar una muestra representativa

mediante un sistema de muestreo cualitativo del 5% por cada 1 año de producción

documental ya que su información evidencia una visión de la entidad y participación

ciudadana, donde se describen hechos de vulnerabilidad o amenaza a los derechos;

la documentación que resulte de este proceso se conservara en su soporte original

que es fuente de información para la historia, la cultura, ciencia y la investigación, el

proceso de selección será realizado por el comité institucional de gestión y

desempeño, el jefe o delegado de la oficina productora e interesado; dejando

constancia mediante inventario y acta de aprobación.

X X Una vez cumplido el tiempo de retención 10 años en el AC, contados a partir del

cierre del expediente o finalización de su trámite, esta subserie desarrolla valores

secundarios, por lo tanto se procede a seleccionar una muestra representativa

mediante un sistema de muestreo cualitativo del 5% por cada 1 año de producción

documental ya que su información evidencia una visión de la entidad y participación

ciudadana, donde se describen hechos de vulnerabilidad o amenaza a los derechos;

la documentación que resulte de este proceso se conservara en su soporte original

que es fuente de información para la historia, la cultura, ciencia y la investigación, el

proceso de selección será realizado por el comité institucional de gestión y

desempeño, el jefe o delegado de la oficina productora e interesado; dejando

constancia mediante inventario y acta de aprobación.

Programas de Salud Sexual y Reproductiva 10

Una vez cumplido el tiempo de retención 10 años en el AC, contados a partir del

cierre del expediente o finalización de su trámite, esta subserie desarrolla valores

secundarios, por lo tanto se procede a seleccionar una muestra representativa

mediante un sistema de muestreo cualitativo del 5% por cada 1 año de producción

documental ya que su información evidencia una visión de la entidad y participación

ciudadana, donde se describen hechos de vulnerabilidad o amenaza a los derechos;

la documentación que resulte de este proceso se conservara en su soporte original

que es fuente de información para la historia, la cultura, ciencia y la investigación, el

proceso de selección será realizado por el comité institucional de gestión y

desempeño, el jefe o delegado de la oficina productora e interesado; dejando

constancia mediante inventario y acta de aprobación.

Programas de Salud Infantil 10

59.18 Programas de Participación Social

59.24

59.23
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●Subserie Tipos Documentales

Responsable - Secretaría General Responsable - Área de Archivo Central Fecha

Dependencia SERIES CT - Conservación Total E - Eliminación

Serie

CONVENCIONES

CÓDIGO - CCD SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES DISPOSICIÓN FINAL

AC - Archivo Central

Resolución Aprobación TVD - N°Acta CIGD - N° 03 DE JULIO 19 DE 2023

SUBSERIES MT - Medio Técnico S - Selección

TIEMPO DE RETENCIÓN

Una vez cumplido el tiempo de retención 10 años en el AC, contados a partir del

cierre del expediente o finalización de su trámite, esta subserie desarrolla valores

secundarios, por lo tanto se procede a seleccionar una muestra representativa

mediante un sistema de muestreo cualitativo del 5% por cada 1 año de producción

documental ya que su información evidencia una visión de la entidad y participación

ciudadana, donde se describen hechos de vulnerabilidad o amenaza a los derechos;

la documentación que resulte de este proceso se conservara en su soporte original

que es fuente de información para la historia, la cultura, ciencia y la investigación, el

proceso de selección será realizado por el comité institucional de gestión y

desempeño, el jefe o delegado de la oficina productora e interesado; dejando

constancia mediante inventario y acta de aprobación.

Programas de Vigilancia en Salud Pública 10 X X59.29
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